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Chihuahua, Chihuahua; a veintinueve de abril de dos mil veintiséis. 

 
La Secretaria General da cuenta al Magistrado Presidente, con el oficio 

de clave IEE-DJ-OA-294/2026, signado por César Ruiz Olivas, 

funcionario habilitado con fe pública del Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua, con el cual notifica en archivo digital el Acuerdo de clave 

IEE/CE36/2026 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el 

que se aprueba la realización de consulta previa, libre e informada a los 

pueblos y comunidades indígenas del Estado de Chihuahua, en materia 

del procedimiento de verificación de constancias de autoadscripción 

calificada indígena para el registro de candidaturas en los procesos 

electorales locales, y se emiten diversas determinaciones para su 

desarrollo. Con fundamento en el artículo 40, fracciones VI y IX del 

Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral, se 

 

ACUERDA: 

 

ÚNICO. Recepción y Glosa. Se tiene por recibida la documentación 

precisada en la cuenta, y agréguese al expediente en que se actúa. 

 

 

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda. 

 

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente, Hugo Molina Martínez, 

ante la Secretaria General, Nohemí Gómez Gutiérrez, con quien actúa 

y da fe. DOY FE. 


